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Señor:  

JUEZ 4 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE DE SOACHA  

E.               S.             D. 

 

 

 

 

REF: EJECUTIVO DE CONFIAR COOPERATIVA FINANCIERA contra 

PAULA ANDREA ESCOBAR SENA Y OTRA. RAD.2016-376 

 

 

 

ROSMERY ENITH RONDÓN SOTO, apoderada del actor de la 

referencia, en atención a lo dispuesto en el numeral 2° del 

artículo 446 del C.G.P de manera comedida y respetuosa le 

solicito dar TRASLADO a la liquidación de crédito radicada 

en el Despacho el día 18 de febrero del año 2020, como se 

muestra en la copia de radicado que se anexa al presente. 

 

 

Atentamente, 

 

 
ROSMERY ENITH RONDÓN SOTO 

C.C #20'380.752 de Cachipay 

T.P #43.416 del C.S.J.  
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